RES. 839/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007526, Ents. N° 5763/19 y 994/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionadas con la donación de un vehículo, en favor de la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Cerro Largo (ADEOM);
RESULTANDO: 1) que la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Cerro Largo (ADEOM) por nota de fecha 6 de noviembre de 2018 solicita al    Sr. Intendente gestione la donación del vehículo marca Renault, modelo Symbol Expresion, 1.6 –A-6. Año 2011, motor a nafta número KAMA670Q016469, propiedad de la Intendencia de Cerro Largo, para uso gremial, ya que ello les permitirá concurrir a distintos departamentos para participar de Congresos y reuniones de las Federaciones Nacional y Zonales;
2) que el Intendente de Cerro Largo por Oficio Nº 235/18 de fecha 20 de noviembre de 2018 solicitó a la Junta Departamental de Cerro Largo la venia correspondiente;

3) que la Junta Departamental de Cerro Largo por Decreto Nº 41/18 de fecha 13 de diciembre de 2018 aprobó, por unanimidad de 26 ediles presentes, la venia para enajenar por título donación y modo tradición y realizar la transferencia municipal del vehículo referido a la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Cerro Largo (ADEOM);
4) que por Oficio Nº 05/19 de fecha 3 de enero de 2019 este Tribunal solicitó, para mejor proveer, a la Junta Departamental de Cerro Largo remitiese la tasación del valor de dicho vehículo, a los efectos del control de lo dispuesto por el artículo 83 de T.O.C.A.F;
5) que en la oportunidad la Dirección de Información y Tecnología Informática con fecha 19 de febrero de 2019 informa que el valor del vehículo para la determinación de la patente del año 2019 es de $ 302.247,40;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto por el artículo 274 de la Constitución, competen al Intendente “las funciones ejecutivas y administrativas de la Intendencia” y según lo previsto por el artículo 276 representar al departamento en sus ”contrataciones con órganos oficiales o privados”;
 2) que el artículo 276 de la Constitución pone a cargo de la Junta “considerar las solicitudes de venia o acuerdo que el Intendente le formule”;
 3) que la presente donación se realiza en favor de una entidad de bien público y no supera el límite de la contratación directa según lo dispuesto por la parte final del inciso 2 del artículo 83 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones a la donación remitida;
2)  Cometer al Contador Delegado la imputación del gasto por el monto de la tasación efectuada, a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo;
4) Devolver las actuaciones.
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